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A los fines del artículo 165, número 2, 1(), de la Ley 41/1964,
de 11 de juni;),- de Reforma· del Sistema. Trihutario, la expresada
condecoraci5n se otorga para premiar servicios d~ carácter -ex
traordinario.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos_
Dios ';uarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1973.

AR1AS NAVARRO

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

HESOLUCION de la Subsecretaria por la' que se
hace público el fallo de la sentencia dictada
en el recurso contencioso-administrativo número
301.200/72.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenCioso-administrativo -núme
ro :mL200/72, promovido pOF don Manuel NovellaCortés contra
Resolución de este Ministerio de Obras PúbJicasde 1 de julio
de 1970 y contra la del mismo Departamento de. 26 de .febrero
de 1972, sobre adjudicación definitiva .. del' servicio regular de
trvnsporte de viajeros por carretera entre el Caserío de Cinco
Casas y la playa de Tabernes de. Valldigna, JaSala Tercera
del Trihunal Supremo de Justicia ha dictado se'ntencia el 27 de
noviembre de 1973, cuya parte dispositiva dice así:

.o:Fall¡'lmos: Que se desestima .el recurso interpuesto por la
representación de don Manuel Novena. Cortés contra el Minis
terio de Obras Públicas, impugnando las Resoluciones de uno
de julio de mil novecientos setenta· y veintiséis de febrero
de mil novecientos setenta y dos, por la,sgue se adjudicó
defínitivamente a la Empresa ..Viajes y Transp()rtes; Sociedad
Limitada.. , el servicio de verano entre Caserio de Cinco Casas
(empalme a la playa) y la phiya de Tabernes'de~Vandigna,

como· hijuela de la concesión V-dos miltresctentos Cincuenta
y siete, y se desestimó la reposición interpuesta por,el actor
contra la primera de las cltadas Ordenes. ministeriales, que
debemos confirmar por estar ajustadas a derecho; sinháce-r
especial condena de costas,,,

El excelentísimo seiiar Ministro, aceptandó. Gnsu inte¡;ridad
el preinserto fallo. ha dispuesto. por Orden. de esta úlisma
fecha, que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. l. parasuconodmineto y efectos.
Dios guarde a V. t muchos años,
Madrid, 7 de diciembre de 1973.-EI Subsecretario, Salvador

Sánchez-Terán Herrtández.

Ilmo. Sr. Director general de Transportos Terrestres.

RESQLUC10N de la Subsecretaria por la que se
hace público el fallo de lasentet,l,cia dictada
en el recurso contencJoso-administrattvo nú-mero
300 532/71.

lImo, Sr.: En el' recurso cantencioso,adrninistrativo núme
ro 300.532/71, promovido por don Pedro Sosa Santana contra
Resolución de la Dirección General de Carreteras y-Caminos
Vecinales de 14 de octubre de 1971,. sobte determinadas peticio
nes en relación con, la alineación. de,. un .ecHficio .para Instituto
de Enseñanz(l. Media en Tafira,' la Sala Te~radel-Tribunal

Supremo de Justicia ha dictado •sentencia el 31 de. octubre
de 1973, cuya parte' dispositiva dice así:

..Fallamos: Que con totld desesUmaciónde la alegación de
inadmisibilidad del presente recurso _número trescientos milqui~

nientas treinta y dos/mil novecientos setenta y uno, interpuesto
por el Procurador de los Tribunales don Franeisco Martfnez
Arenas, en nombre y repre$entación de donPedró Sosa Santana,
contra desestimación tácita' del recurso.·de. alZada interpuesto
a su vez contra Resolución de la Dirección General deCarre~

teniS de veintiochG de diciembre de mil noveciei:ltosseten~3,
respecto a la edificación de un Instítütod:e EnsenanzaMedia
en la carretera comarcal tresdéntos. de Las Palmas de Gran
Canaria a Tafira Alta, debemos 'declarai'Y dedaramos tal
Resolución ajustada a derecho,por laque. m'hsolvemosa la
Administración de la presente demanda; sin hacer,expresa con
dena de costas,"

El excelentísimo señor Ministro; aceptando en su integridad
el preinserto faHo. ha dispuesto, por Orden· de. esta misma
fecha, que sea cumplido e"l sus 'propios térn1inos. . .

Lp qUE:! participo a V. 1. para su con Kíiniento y efectos:
Dios guarde a V. L muchos aftos.. '
Madrid, 13 de diciembre de 1973.~ElSubsécretatio.Salvador

Sánchez-Terán Hernández.

limo, Sr. Director general de Carreteras y Caminos Vecinales,

RESOLUC10N de la Subsecret~ria por la que se
hace público el fallo de la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso de apelación
número 50.234/72,

Ilmo. Sr.: En el recurso., en grado de apelación, núme
ro 50.234/72, interpuesto por la Administración General del
Estado contra Ya sentencia dictada por la Sala de lo Canten,
ciaBa-Administrativo de la Audiencia Territorial de Albacete
el 16 de mayo de 1972 0}1 el recurso numero 189 de 1971,
promovido por· doña Engrada Marin Griñán y dona Teresa
y d1n Antonio Gonzalo Marín, contra el acuerdo del Jura:1o
Provincial de Expropiación Forzosa de Murcia. de 15 de marzo
de 1971, que fijó el justiprecio de terreno de la finca propiedad
de los recurrentes denominada «La Sola". del paraje Los Alcá
zares, término municipal de San Javier. {MurciaJ, y de 7 .:le
julio de)gual año. que desestimó el recurso de reposición inter
puesto contra dicho acuerdo, la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo de Justicia ha dictado sentencia el 29 de marzo de 1973,
cuya parte dispositiva dice así:

..Fallamos: Que desest.imando el recurso de apelación promo
vido por el Abogado del Estado. debemos confirmar y confirma
mos los pronunciamientos contrarios a la Administración de
la :sentencia número noventa, de di8ciséis de mayo de mil nove
cientos setenta y dos; sin especial declaración sobre costas_"

E} excelentísimo señor lVfinistro, aceptando en .su integridad
el preinserto fallo, bu dispuesto. por Orden de esta misma
fecha, que sea cumplido en sus propios t.érminos,

Lo que participo a V. L para su conocimient.o y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre dé 197'1-El Subsecretario, Salvador

Sánchez~Terán Hernandcz.

Ilmo. Sr, Director g~neral de Carretera,"; y Caminos Vecinales .

fiESOLUC10N de fa Subsecretaria por la que se
hace público el fa.llo de la sentencia dictada
en el recurso contencioso administrativo número
1.1.626170

limo. Sr-: Eri el re:::urso contencioso-administrativo núme
ro 13.626/70, promovidu por don Albert.o Mañé Torréns cont.ra
den8gación presunta del recurso de alzada ante este Ministerio
de Obras Públicas contra resolución de la Confederación Hidro
gr~fie-a del Sur, sobre ejecución de la ocupación de finca pro
piedad del recurrente, la Sala Quinta del Tribunal Supremo
de .Justicia ha dictado sentcHcJa el 17 de noviembre de 1973,
cuya' pal'te dispositivadkc asi,

.. Fallamos: Que al no apreciar la nulidad de pleno derecho
de 105 acto,,; impugnados en este recurso contencioso"adminis
trat.ivo interpuestb por don Albf;'rto Mané TorY'éns, debemos
declarar y declaramos la inadmisibiUdad del mismo; sin impo
sición de las costas cftus8.das en este procoso,»

El excelentísimo señor Ministro, a::eptando en su integridad
el preinserto fallo. ha dispuesto, por Orden de esta misma
fecha, que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. 1. p!1ra su conocimiento y efectos.
Dios guurde a V, L muchos años.
Madrid, 2:1 de diciembre de 197a.---El Subsecectario. Salvador

Sanchez-Terán Hemández.;-

fImo. Sr: S!:'Cl'(,t¡¡Y10 general Tt'::nico de este Ministerio.

RF>;OLUC10N ~le !a Sub,<;ccre/.aria por la que se
hace público el {,dio de la. senten:;ia dictada
en el recurso contentioso-adrnínistr'utivo núrnero
301,588/72.

fImo. Sr.: En el recurso conlendüso-adrúinistrativo núme
ro :101.588/72, promovido po,' dcin Isaac Morales Donaire contra
Resolución dp la D.írecCÍón General de Obras Hidráulicas de
28 de junio de ]972_ <¡obre aprovechamiento de aguas públicas
derivadas del embal"e de V¡-l!dcn8v; la Sala Tercera del Tri
hunal Supremo de Justicia ha di¿.tadQ sentencia el 22 de oc·
tubre de 1973, cuya parte dispositiva dice así:

~Fa¡¡amos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contcn<::'lcl5u-administrativo número trescientos un mil qui
rdnltos ,~chenta y ocho/mí! novecientossf'lenta y dos, promo
vido por el Procurador señor Guinea, en nombre y represen
tación de don fsaac MoraJes Donaire, contra la Administración
Genemi dd Estado, sobre anulación de la Resolución de la
Direcc¡6n General de Obras Hidráulicas de veintiocho de junio
de mil novecientos setenta y dos, Resolución que se decIam
válida y eficaz .por estar ajustada El derecho. Absolviendo a
la Administración de lo demús instado. Y sin exprésa decla
ración sobre costas.-
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El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto. por Orden de esta misma
fecha, que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efecto!'>.
Dios guarde a V 1. muchos años.

- Madrid, 21 de diciembre de 1973',-EI Subsecretnrio, Salvador
Simchez-Terán Hernández.

Ilmo. Sr. Director general de Obras HidrítulLas

RESOLUCION de la Dirección Gél1R.rQl de Obras
Hidráulicas por la que, se hace públ,ica la cancela
ción de la inscripción 21.367, folio 17J3, libro 11 del
Hegistro de Aprovechamientos de AguCl..'l Publicas.

Fu el expediente de revisión de características, tramitado por
la Comisaria de Aguar,. del JÚcar.de las inscripciones: 21.367,
folio 103, libro 11 del Registro de aprovec1Vtmientos de Aguas
Pvhlícas, se han practicado las siguientes actuaciones:

Se ha realizado la información pública quedetemlina el ar
tículo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de abril de 1967 en el
«Boletín Oficial del Estado» de 19 de febrero de 1971, número 15,
y en el tablón de edictos del Ayuntamü.mto de Fuensanta, no
habiéndose presentado reclamaciones

Practicado l'econocimiento sobre. el terreno, el Jefe de la
Guardería Fluvial informa el 17 de febrero de 1970 que no exis
te ninglil1 aprovechamiento para fábriCa de harinas en el río
Júcar, termino de Fuensanta. En elll1ismo lugar en que anti
guamente existió lln molino harinero propiedad de don Fran
cisco Gonzálvez Barceló, se encuentra instala{j.~ una central
hidroelectlica, propiedad de ",Hidroeléctrica Española, S< A.",.
También se requirió al titular o sucesores, pero no se recibió
comunicación alguna. . . -t

El Comisario Jefe de Aguas. al remitir el expediente el 16
de lunio de 1971, formula su propuesta de acuerdo con el in
forme del Jefe de la Guardería Fluvial.

El presente expediente plantea un Cfl."Q de concordancia del
Rpgistro con la realidad extrarregistral; pOr lo que se ha apli
cado el procedimiento de revisión de características, regulado
en el artículo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de abril de
1967. a falta de una normativa específica,porsarel que ma
yores garantías ofrece en cuanto al particular titular del apro
vechamiento y por referirse a un supuesto de con.cQrdancia del
Registro,

Se ha realizado la inrormación .pública en el . ..-Boletín Ofi
cial del Estado», en el de la provincia y en los tablones de edic
tos del Ayuntamiento en el Que esta ubicada la toma, de acuer
do con el artículo L1de la Orden ministerial de 29 de abril de
19t37, ante la imposibilidad para notificarle personalmente la
iniciación del expediente, 'ya qüe ~c desconoce su existencia y
domicilio

No se ha podido comprobar la existencia del aprovechamien
to, y ya que esta situación de aba:.ndono debe ocasionar, al me
nos para el titular. Japérdida de la protección del Registro,
pUB'> éste únicamente debe ampan;.r10s aprovechamientos que
sean real y efectivamente utilizados.

Do" acuerdo con los 'inforrnesemitidos por 01 Jefe de la
Guardería Fluvial y el Comisario Jefe de Aguas del J.ucar,

Esta DireccíóuGeneral ha resuelto ordenar la cancelación
de la sig"uiente inscripción, que se practicará una. vez t.ransCu
rra el plazo de un mes desde la publicaCión de esta Resolu~

ción en' el ..BoJetín Ofidal del Estado.. , de co:hformidarl con el
artículo 1.1 de la, Orden ministerial de 29 de abril de 1967:

r':úmero de inscripción: 21.367, Jolio 103, libro 11 del Regis-
tro GeneraL

Corriente de donde se derivan las aguas: Río JÚcur.
Clase de aprovechamiento· Fábrica dE' harinas.
Nombre del usuario' Don FrancÍl,co Gorlzálvez BarcelÓ.
Término municipal y provincia de la toma: Fucns-anta tAl·

ban:1.eJ,
Caudal máximo concedido en Htros por segundo: 7.000.
SnJto bruto utilizado en metros· 2,57.
Titulo del derecho: Prescripción.

Ln que S8 hace público en cumplimiento do las disposiciones
vigentes.

Contra la presente ReslJlución cabe recurso de alzada ante
el excelentisimo señor Ministro de Obras Públicas, en el plazo
de quince dias a partir del día siguiente al que se realice la
notificación o, en su defecto, desde la publica.ción en el aBoJe
tln Ofidal del Estado...

Madrid. 10 de diciembre do 197;l.---'-EI Direcl.ot' general, P. D.,
el Com~sar¡o central de Aguas. R. Urbistondo.

RESOLUC10N de la Dirección Genetalde Obras
Hidráulicas por la que se h.ace pública la cancela
ción de la inscripción 21.381, folio 103, libro 11 del
Registro General.

En e] expedíente de revisión de caraderísticas; tramitado -¡:;or
h Comisaría de Aguas del Júcar, de la inscripción del aprove
chamiento a nombre del Marqués de Villamanti11a. de Perales

en el no Jucar en termmo mUlllClpal de Mahora, pala produc
ClOn de fuerza motnz de un molmo, en el RegIstro de aprove
cinmientos de p.-guas Publicas se han practicado las siguientf;!s
actuaciOD(cs:

Con fecha 20 de noviembre de 1968 se requirió al' titular, o
a su<; sw;esores en el aprovechamiento. pura presentar, en el
plazo tie dos meses, el título que motivó el a5iento registral,
sin que, transcurrido dicho plazo, se hubiera recibido comunica
ción alguna,

En 17 de febrero de 1970 el Jefe de la Guarderia Fluvial de
la Comísaria del Jucar informa que no existe en el rio Júcar,
en término de Mahora (Albacete). el aprovechamiento para
molino, cuyo titular fuü don Diego GonzaJez Conde, Marqués de
Villamantilla de Perales.

Se ha realízado la información pública que determina el ar·
ticulo 1.1 de la Orden niinistei'lal de 29 de abril de 1967 en el
~Boletin Oficial del Estado» de 19 de febrero de 1971, número 43
y en el --Boletín Oficial de la Provinda de Albacete", de 29 de
enero de 1971 número 13, y en el tablón de edictos del Ayun
tamiento de Mahora, no habit'tndose presentado escrito alguno
de contestación.

El Comisario Jefe de Aguas, al remitir el expediente el 16
de junio de 1971, formula sll propuesta de cancelación del asien
to registral que con el número 21.361 aparece en el Registro
General de Aprovechamientos de Aguas Públicas, tomo 11/103.

El presente expediente plantea un caso de concordancia del
Registro con la realidad extrarregistral, por lo que se ha apli~

cado el procedimiento de revisión de características regulado
en el articulo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de abril de 1967,
a falta dé- una normativa especifica, por ser el que mayo
ru_ garantías ofrece en cuanto al particular titular del apr.n~

vechamicnto y por referirse a un supuesto de concordancla
del Registra_

Se ha realízado la información publica en el ~Boletin Ofi~
dal del Estado», en el de la provincia y en los tablones de
edictos del Ayuntamiento en el Que está, ubicada la toma, de
acuerdo con -el artic10 1.1 de la Orden ministerial de 29 de
abril de 1987, después de haber notificado personalmente la
inicíadón del expediente al titular inscrito.

No se ha podido comprobar la existenca del aprovecha
miento ni loca.lizado el lugar de su' ubicación, y esta situación
de abandono debe ocasionar, al menos para el titular, la pér
dida de la protección del Registro, pues éste únicamente de·
be ampprar-Ios aprovechamientos que sean real y efectiva·
mente utilizados.

Oc acuerdo con la propuesta formulada por el Comisario
Jefe de Aguas del Júcar, .

Esta Dirección General ha resucito ordenar la cancelaclón
de la siguiente inscripción, que s(\ practicará una vez transcu
rra el plazo de un mes desde la publicación de esta resolución
en el ..Boletín Oficial del Estado~, de conformidad con el ar
tículo 1.1 de la Oroen ministerial de 29 de abril de 1967:

Número de inscripción: 21.361, folio 103, libro 11 del Regis-
tro General.

Corriente de donde se derivan las aguas: Río JÚcar.
Clase de aprovechamiento: Molino.
Nombre del usuario: Marqués de ViJIamantilla de Perales.
1f>rmino municipal y provincia de la toma: Mahora (Alba-

cetd,
Caudal máximo concedido en litros por segundó: 12.000.
Salto bruto utilizado en metroS:3,8Q.
Titulo del derE'cho: No consta.

Lo que Be hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigen1es

Contra la presente Resolución cabe recurso de alzada ante
el excolentísimo señor Ministro de Obras Publicas, en el plazo
de quince días a. partir del día siguiente al -que se realice la
notificació~'o. en su defecto, desde la publicación en el ",Bole
tín Oficíal del Estado».

Madrid, 11 de diciembre de 197:3.-EI Director general, P. D.,
el Combario central de Aguas. R. Urbistondo.

RES'OLUCiON de la Dirección General de Obras
J-li1ráulicas por la Que concede a don Alfonso de
Lacruz Martinez un aprovechamiento de aguas sub
álveas del rio Guadaiza, en término municipal de
Marbe'ua (Malaga), con destino al abastecimiento
de una urbanización.

Don Alfonso de Lacruz Martinez ha sQEcitado la concesión
de un aprovechamiento de -a,.t:;ui1:, subálveas del tio Gu~aíza,
en término municípal de Marbel1a (Málaga), con destmo al
abastecimiento de una urbanización, y

Esta Dirccción General, ha resuelto:
Conceder a don Alfor.so de Lacruz Martínoz un volumen dia~

rio de agua de 460 metros cúbkos, eqüivalente a un caudal
contifitlO ~do 5,33 litros por segundo de aguas subMveas del río
Guadaiza, nara abastecimiento de una urbanización de 10,5 hec·
táreasen la finCa de S1,' p.ropiedad, denominada cEI Colorado.. ,
en término municipal de Marbella (Málaga), del cual se de~
tinarán 1,8 lítros por segund\) al a.bastecimiento de la urbam·


